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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECHETO 1458/1972, de 19 de mayo, por el Que se
promueve al empleo de Gen:erqJ de B:rigada de .In,
fant~ria al Coronel de 11)f4nterf.q.:,Có,bafkl'o Mutt~
lado Permanente, don ,lesas CuscunueJa Santa
liestra.

En consideración a las circunstanciaa que cOJlcurren en el
Coronel de: Infanteria, .CabaUero: .Mutiladp.. I?eripanente, ,don
Jesús ConcuIluela SantaUestra,'lu€se .}lªHn" ~I1_ p(}~_iQt1 _de la
Medalla Militar Individual, YCQnarrE"glo8 lo di.SJ?tlesto ~en
el artIculo segundo de la Ley número dos del afio-mil nove-
cientos sesenta y _uno. _ _ _ __ .- _ _ ._. _.

Vengo en concederle el empleo de _General d~BJ.:lgada ~
Infanterta con la antigüedad del dfa -doce de marzo de mIl
novecientos setenta y dos. _.

Así lo dispongo par al presente De?reto'dado ~n Madnd
a diecinueve de mayo de mi) novecientol> setenta y dos.

FllANCISCO FllANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CA'STAJ':ON DE ~1ENA

DECRETO 1459/1972, de 24 de mayo, por el que se
dispOM que el General de p~vísió.n.del Ejército- del
Aire don Miguel Orduna López cese en el cargo dA
Consejero Militar del ConsfJjo Supremo de Justicia
Militar.

Vengo en disponer que el General de Divisióndel Ejército
del Aire don Miguel Orduna López, ~,e:p:eJcaTgqde Con
sejero Militar del Consejo Supremo de .Justicia MilItar. .

As! lo dispongo por el presente Decret~,·&tilo en Madnd a
veinticuatro de mayo· de mil novecientos setenta Y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 1480/1972, de 24 de mayo, por. el que se
dispone que el: Ge:neral de,Divisióndet Ejército del

... Aire don Mariano Uriarte, Martin~l1aeiercerel
ca1JJode Conseiero Militar del Con8eio S1,Wremo de
Justicia Militar.

Vengo en di~poner que el General 4e División' del Ejércilo
del Aire don Mariano UrJárte Martí~,qW3'1'eÚ:II& .las condi~
ciones exigidas en el artículocientoéiieciocb.o>df¡;lC9digode
Justicia Militar. ,pase a ejercer~lcar,o>deCQns,ejero Mititar
del Consejo .Supremo' de JustiCia Militar.: .'. ~

ASí 10 dispongo' por el presente. DErcre.to~dado en·. Madrid a
yein,!Jcuatro.· de mayo de mil nove<;lentos setenta y dos.

FllANCLSCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAI'J:ON DE MENA

DECRETO 1461/1972, de 26 de mayo, por el que se
promueve al empleo de General Subinspector del
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Const~uc

ción del Ejército (Roma de Armamento y MatenalJ
al Coronel de. dicho Cuerpo y Rama don Tomás
Clavijo Guimerá.

Por existir vacante en la Escala de GeAerales Subinspectores
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del
Ej~rcHo -Hw,ma de Ar:mamento y MaterialJ y en consideradon
a los servicios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo y
Rama don Tomás Clavija Gufmera, a propuesta del Minis.tro
del Ejército y previa de.liberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dfaveintiséis de mayo de mil novecientos se
tenta y dos.

Vengo en promoverle al empleo de Genera! Subinspector del
Cuerpo- de Ingenieros de' Armamento y Construcción del. Ejér
cito (Rama de Armamento y Materiall, con la antigüedad del
día veintiséis del corriente mes y año, quedando en la situación
de disponible.

As! lo dispongo por el present~ Decreto, dado en Madrid
a veintiséis, de mayo de mil noveclentos setenta y dos.

FllANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTANON DE MENA

DECRETO 146211972; de 27 de mayo. por el que se
destina a la Dirección General de Industrial yMu"
ferial al General Subinspector_ del Cuerpo de 1n
geniérosde Armamento y Construcción del Ejér
cito tRama de Armamento y Material) don Julián
Lóp.ez- Viota Cabrera.

Vengo en destinar a la Dirección General de Industria y
Material al G~neral'Subinspector del "Cuerpo de Ingenieros· de
Armamento y Construcción del Ejército {Rama de Armamento
y Material) don JuHán López·Victa Cabrera.

Asr lo dispongo por el presente Dt'creto, dado en Madrid
a veintisiete de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CASTAÑON DE MENA

DECUETO 1463/1[172, de 5 de junio, por el que se
dispone qUe el General di,' Brigada. de _lnlanteri'.l
don Jose Artero Soteras pase a la situación de
reserva.

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto de
la Ley de CinCo de abril de mil novecientos cincuenta y do'>,

Veugqen disponer que el General de Brigada de Infantería
don José Artero. Soteras pase a la situación de reserva por
haberc1.U11plido la edad reglamentaria el dip tres de junio del
corriente año, cesando en su actual destino,

As! lo dispongo por el presente Decreto,dRdo en Madrid
a cinco de jW1Ío de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mini¡¡tro del Ejercito.

JUAN CASTAl'JON DE MENA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIe DE HACIENDA

ORDEN de 6 de junio ~de '19'1.2 po,r la q1Ul se con·
vocan oposiciones paro .jngreso eh el Cuerpo de
Abogados del Estado.

Ilmo. Sr.: El articulo 92 del Reglamento orgánico de la Di~
rección General de lo Contencioso del Eatado-y'-del Cuerpo de
Abogados del Estado prevéq:ue las oPO&ioione-$.pai'a ingI'eso en
este Cuerpo habrán detener lugar cacl~;lif?1i af\0s-:~sinque
transcurra taJ· plazo, caso de urgencia~'P&ra'",éU'brfr-c(ínlO·máxi·
mo _:un número de plazas integrado. .por el de vac8.nteseféctivas
existentes el d!a. en que sea hecha la convocatoria y $Eiis mas
de Aspirantes.

De acuerdo con el Reglamento orgánictl precitadO, con la Re-

glamentación General para Ingreso en la Administración Públi
ca, aprobada por Decreto 14J-1/1968, de 27 de junio, conforme a
la vig'Emte Ley dé Procedimiento Administrativo, y previo infor
me deJa. Comisión Superior de Personal.

Este Wnisterio tiene a bien convocar la presente oposición
paraingteso en el Cuerpo de Abogados del Estado. a fin de
proveer 19 plazas vacantes- y seis de Aspirantes. con la remu
neraci6nque se establece para dicho Cuerpo en .la Ley 31/1965.
né ... de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la ~j

ministración Civil del Estado, y disposiciones complementarias,
sujetando la convocatoria a las siguientes

B A S E S

Primera.-Requisitos de los opositores.

Podrán tomar parte en las pruebas selectivas ,que en la pre
sente convocatoria se establecen quienes reunan las signientes


